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1 Introducción


El objeto de estas especificaciones técnicas es la descripción y definición de la Base Cartográfica Numérica 3D a escala 1:25.000, BCN25 3D, del Instituto Geográfico Nacional, integrada por el conjunto de datos geográficos a escala 1:25.000 de todo el territorio nacional estructurados para su carga automática y explotación en sistemas de información geográfica, constituyendo, junto a su representación cartográfica a través del Mapa Topográfico Nacional a escala 1:25.000 (MTN25), la Cartografía Básica del Estado.

Efectivamente, BCN25 3D, como conjunto de datos de referencia en el sentido INSPIRE,  está concebida y estructurada para su integración en cualquier tipo de SIG, y de hecho forma el substrato básico y es el conjunto de datos de entrada sobre el que se construye el Sistema de Información Geográfica Nacional (SIGNA), como una implementación de carácter general, con topología y estructura más complejas, cuya finalidad es responder a consultas geográficas genéricas.

Los trabajos de actualización se realizarán tomando como unidad mínima de actuación conjunta el ámbito geográfico de una hoja del MTN25, y con arreglo a las normas y parámetros que se detallan a continuación.

2 Características geográficas técnicas

Ámbito: España

Península y Baleares:

Sistema Geodésico de Referencia:
ED50

Elipsoide:












Hayford 1924

Proyección: 










UTM husos 29, 30 y 31


Para la Península, las altitudes están referidas al nivel medio del Mar Mediterráneo en Alicante. En Baleares, las altitudes están referidas al nivel medio local del Mar Mediterráneo en las islas.

Islas Canarias:

Sistema Geodésico de Referencia:
REGCAN95 (ITRS93  época 1994,9)

Elipsoide:












SGR80    

Proyección:











UTM huso 28 

Las altitudes están referidas al nivel medio del Océano Atlántico en las islas.

Ceuta y Melilla:

Sistema Geodésico de Referencia:
ETRS89

Elipsoide:












SGR80    

Proyección:











UTM huso 30

Las altitudes están referidas al nivel medio del Mar Mediterráneo en Ceuta y Melilla.

3 Modelo de Aplicación


El Modelo de Aplicación que describe la estructura de BCN25 3D, es un modelo simplificado, de estructura simple, con topología espagueti, suficiente para definir BCN25 3D como conjunto básico de referencia y que facilita su intercambio en los formatos CAD de trabajo más habituales. Este modelo es la capa más baja, del Modelo Conceptual SIGNA, más complejo, con estructura topológica y orientado a la consulta y análisis.

El Modelo de Aplicación puede verse en la figura 1 . Se ha representado: en color amarillo las primitivas geométricas que se emplean en el formato físico y el objeto CRS (Coordinate Reference System), el Sistema de Referencia de Coordenadas, que abarca la proyección cartográfica y el Sistema de Referencia; en color verde, los tipos genéricos  definidos; y en rosa, el resto del modelo. 


Figura 1 : Modelo BCN25 3D

El modelo se basa en el concepto de ELEMENTO, porción de objeto geográfico continuo dentro de una hoja del MTN25, con una representación cartográfica uniforme y que es susceptible de tener nombre propio. Los elementos podrán ser: puntuales, lineales, perimetrales y superficiales.
· Elemento Puntual (P), es la representación de una objeto geográfico que se considera definido por un solo punto o vértice, de coordenadas (x, y, H) a la escala de trabajo.
· Elemento Lineal (L), es la porción continua de objeto geográfico, definido por una colección ordenada de vértices en el espacio, que mantiene constante su representación gráfica, independientemente de los cruces con otros elementos que pueda encontrar en su recorrido.

· Elemento Perimetral (R), se utiliza para representar objetos superficiales,  objetos geográficos en los que la cualidad de área o superficie adquiere un valor que es representable a la escala de trabajo, definidos por líneas de distintos códigos (p. Ej.: Margen de Embalse, Cierre Convencional de Embalse). Está descrito por una colección ordenada de vértices en el espacio, siendo por lo tanto similar en todo a un Elemento Lineal, con la particularidad de poder agruparse formando contornos en los que coinciden las coordenadas de los vértices inicial y final de los elementos primero y último, respectivamente.

· Elemento Superficial (S), se utiliza para representar objetos superficiales,  objetos geográficos en los que la cualidad de área o superficie adquiere un valor que es representable a la escala de trabajo, definidos por una única línea. Estará descrito por una colección ordenada de vértices en el espacio, siendo por lo tanto similar en todo a un Elemento Lineal, con la particularidad de que coinciden las coordenadas de los vértices inicial y final.

Por lo tanto, en BCN25 3D están formados como tales los Elementos Superficiales definidos por una única línea (primitiva geométrica), como es el caso de casas aisladas, lagunas ,etc. ; y están sin formar explícitamente las superficies definidas por un conjunto de líneas de diferente código, como es el caso de Margen izquierdo de río permanente, Margen derecho de río permanente, Cierre convencional de río permanente y descuento de río permanente.

Cada elemento podrá tener asignado un nombre (si procede) mediante un Elemento Textual, o texto, cuyo origen coincide con uno de los vértices que describen el elemento nombrado. También se utilizan Elementos Textuales para indicar la ubicación de los objetos geográficos a los que no es posible asociar una descripción geométrica clara y concreta, ya que nombran extensiones de terreno como parajes (La Pedriza) y algunos accidentes orográficos (mesetas,  desfiladeros, cordilleras, cabos, golfos,...).  

En el caso de que un elemento lineal presente varios tramos simbolizados de manera diferente dentro de una misma hoja (eje de río no permanente / eje de río permanente / río de doble margen ...), vendrá representado en BCN25 3D por sus respectivos elementos lineales, cada uno con su código, conectados entre sí y con idéntico texto asignado a cada uno de ellos. Esto permitirá la formación automática del objeto geográfico si fuera necesario.

En el modelo de BCN25 3D se repite geometría. Cuando dos elementos, como por ejemplo un río y una línea límite municipal, coinciden geométricamente vértice a vértice en todo su recorrido, no se almacena una única primitiva geométrica con dos códigos (río y límite municipal), sino que se almacenan dos primitivas geométricas idénticas vértice a vértice, una con código de río y otra con código de línea límite.
No existen nodos explícitos en BCN25 3D ya que la estructura en espagueti no lo permite; sin embargo, siempre que la proyección plana de dos elementos dé lugar a un cruce, salvo que se indique lo contrario, se generará el punto de intersección. La coordenada H para el nuevo vértice, en ambos elementos, se obtendrá por interpolación lineal entre los valores de los extremos del segmento original. Esto permitirá, si se trabaja en dos dimensiones, identificar nodos sin efectuar cálculo alguno, simplemente buscando vértices de idénticas coordenadas en elementos distintos. Si se trabaja con tres dimensiones, nos permitirá identificar cruces entre elementos a igual o distinto nivel, según tengan iguales las coordenadas (x, y, H) o únicamente (x, y).

Los elementos de hojas vecinas o colindantes deben casar tanto geométricamente, es decir las coordenadas del último vértice de un elemento en una hoja deben ser idénticas a las del primer vértice del elemento correspondiente en la siguiente hoja, como en código y en nombre. 

4 Formato

Como formato de intercambio se utiliza el formato gráfico DGN 3D v7 de MicroStation, 

siendo la unidad de resolución (UOR) el centímetro; las unidades de trabajo de las coordenadas se definen como M:10DM:10, es decir, las unidades maestras son metros (M), las subunidades son decímetros (DM) y las unidades de posicionamiento son centímetros.

En los ficheros gráficos, en formato DGN 3D,  únicamente se admitirán los siguientes tipos

de primitivas gráficas:

· LINE: Elemento gráfico de tipo 3, definido por su nivel, simbología gráfica y dos coordenadas iguales. Se utiliza para representar los elementos puntuales.

· LINE STRING: Elemento gráfico de tipo 4, definido por su nivel, simbología gráfica y una colección ordenada de no más de 101 vértices. Se utiliza para representar elementos lineales y perimetrales.

· SHAPE: Elemento gráfico de tipo 6, definido por su nivel, simbología y una colección ordenada de no más de 101 vértices, en el que deben coincidir las coordenadas de los vértices inicial y final. Se utiliza para representar elementos  superficiales.

· COMPLEX STRING: Elemento gráfico de tipo 12, definido por una cabecera de elemento complejo más una colección de elementos de tipo LINE STRING. La simbología de todos los elementos componentes tiene que ser la misma. Se utiliza para representar elementos lineales y perimetrales con más de 101 vértices.

· COMPLEX SHAPE: Elemento gráfico de tipo 14, definido por una cabecera de elemento complejo más una colección de elementos de tipo LINE STRING. Las coordenadas del vértice inicial del primer elemento componente tienen que coincidir con las coordenadas del último vértice del último elemento componente. La simbología de todos los elementos integrantes debe ser la misma. Se utiliza para representar elementos superficiales con más de 101 vértices.

· TEXT : Elemento texto de tipo 17, en el que no se admiten espacios en blanco al comienzo ni al final del mismo, ni más de un blanco intercalado entre palabras, ni abreviaturas no permitidas. Se  utiliza para representar elementos textuales.

Todos los elementos gráficos del fichero DGN 3D deberán ser de clase primaria. No se admiten elementos con clase de construcción, pattern, linear pattern  ni  pattern component. 

5 Codificación

Los elementos de BCN25 3D se agrupan en clases homogéneas a las que se les asigna un código único formado por seis dígitos (TTGGSS), de los cuales los dos primeros indican el TEMA, los dos siguientes el GRUPO y los dos últimos el SUBGRUPO ( TT-> Tema, GG->Grupo, SS->Subgrupo ). Este código está ligado de forma biunívoca a través del nivel, estilo, color y peso (LV, LC, CO, WT) a la codificación de los atributos visuales del formato DGN de MicroStation, según se muestra en el ejemplo siguiente:

TTGGSS

LV

LC

CO

WT


Primitiva

    Tipo

Nombre

060701


15

0


030

04


LINE STRING 
L 

Autovía

079701


36

0


183

08


LINE

  



P 


Pozo de gas

056091


11

0


120

00


SHAPE
  



S  

Patio

La codificación de BCN25 3D se recoge íntegramente en el Anexo A de estas especificaciones.

El TEMA (TT) representa la capa de información a la que pertenece el elemento como primer nivel jerárquico de clasificación. Se consideran los siguientes temas:

Tema 01: División Administrativa

Tema 02: Relieve y morfología

Tema 03: Hidrografía y costas

Tema 04: Usos del suelo

Tema 05: Poblaciones y construcciones

Tema 06: Vías de comunicación

Tema 07: Conducciones y transmisiones

Tema 08: Toponimia

Tema 10: Puntos de control

Dentro de cada tema, el GRUPO indica las distintas clases de objetos. Dentro de cada grupo, el SUBGRUPO indica las distintas variaciones que pueden producirse a lo largo de un mismo objeto y que hacen que cambie su representación cartográfica.

Los elementos textuales de BCN25 3D se codifican, al igual que los elementos de geometría, con un código de seis dígitos (TTGGSS). En éstos, el tema TT indica que se trata de un Texto y el GGSS (grupo-subgrupo) es igual al TTGG  (tema-grupo) del elemento geométrico al que se refiere. Además, para cada elemento textual se dispone de información relativa a la fuente de escritura utilizada, altura y anchura del texto y si el texto lleva las letras en mayúsculas o en mayúsculas y minúsculas.

6 Características y calidad de los datos

La unidad de medida utilizada para el registro espacial de los datos es el centímetro. La exactitud de la representación geométrica de los datos podrá variar de unos objetos respecto a otros dependiendo del origen de los mismos y del sistema de captura utilizado, pero cumpliendo los límites mínimos impuestos por la escala.

El juego de caracteres empleado, es decir la librería de fuentes de texto utilizada, garantizará la correcta inclusión e interpretación de los signos diacríticos (acentos ortográficos (grave, agudo y circunflejo) diéresis y tilde), apóstrofes, mayúsculas, minúsculas, eñes, ce cedilla (ç) y todos los caracteres especiales utilizados en todas las lenguas oficiales y dialectos de España.

La información capturada deberá estar constratada con los trabajos de campo y gabinete pertinentes. Todos los objetos topográficos estarán representados a escala por sus correspondientes objetos geométricos. En el caso de capturar objetos topográficos que, por su tamaño, no debieran ser representados, se tendrá en cuenta la densidad de información existente en la zona para no alterar significativamente la resolución espacial de los datos. 

Para asegurar la calidad de los datos, se considerarán los siguientes parámetros de calidad:

6.1 Exactitud posicional
La exactitud posicional en planimetría (x, y), estará determinada por selección de una muestra representativa de hojas, que suponga al menos el 4% del total, basada en un nivel de confianza del 95%, y posterior comparación con otra fuente de datos de exactitud superior o con datos procedentes de trabajos de campo. Dentro de cada hoja seleccionada, se tomarán al menos 30 puntos de control en cada tema.
En el conjunto de hojas y temas, el EMC estará por debajo de los 2,5 m, o lo que es lo mismo, en el 95% de los casos el error absoluto medido estará por debajo de 4,9 metros.

La exactitud posicional en altimetría (coordenada z, es decir altura ortométrica H) estará determinada por selección de una muestra representativa de hojas, que suponga al menos el 4% del total, basada en un nivel de confianza del 95%, y posterior comparación con otra fuente de datos de exactitud superior o con datos procedentes de trabajos de campo. Dentro de cada hoja seleccionada, se tomarán al menos 30 puntos de control.
En el conjunto de los datos tomados en las hojas seleccionadas, el EMC estará por debajo de los 3,5 m, o lo que es lo mismo, en el 95% de los casos el error absoluto medido estará por debajo de 6,86 metros.

6.2 Exactitud semántica
Errores de clasificación, o errores en la asignación del código TTGGSS indicativo de la clase de elemento que se trata.

Errores de semántica en toponimia, (exactitud en la concordancia del topónimo), es decir errores en el contenido de los nombres asignados. Pueden dividirse en:

Errores de 1er orden: aquellos errores que impiden la identificación del nombre correcto.

Errores de 2º orden: aquellos que no impiden la identificación del nombre correcto y se deben a un error en: uno o más acentos; la elección de mayúsculas o minúsculas; o errores en alguna partícula de enlace: de, del, de la, de las, de los, el, la, los.

Ejemplo: “Arroyo Culebra” en lugar de “Arroyo de la Culebra”

Ambos tipos de error, estarán determinados por selección de una muestra representativa de hojas, que suponga al menos el 4% del total, basada en un nivel de confianza del 95%, y posterior comparación con otra fuente de datos de exactitud superior o con datos procedentes de trabajos de campo.

En el conjunto de los datos tomados en las hojas seleccionadas, los errores mencionados tendrán tasas inferiores o iguales a:

Errores en código 
4%, 

Errores en los nombres 

1º orden














5%.

1º y 2º orden












10%

6.3 Consistencia geométrica
La geometría de los elementos lineales y superficiales estará filtrada aplicando el algoritmo de Douglas-Peucker con una tolerancia de 1,0 m. 

No se admiten elementos puntuales, lineales o superficiales de igual código y geometría coincidente (vértice a vértice).
No habrá vértices repetidos no deseados dentro de un elemento. No aparecerán bucles no deseados ni idas y vueltas dentro de un elemento.

Las entidades geométricas lineales estarán exentas de errores de enlace del tipo no llegar a (undershoot) o pasarse de (overshoot).

Todos los elementos superficiales deberán estar cerrados. Si están cortados por el marco de hoja, deberán quedar cerrados por una línea coincidente con él.

Siempre que dos elementos se crucen en el plano, las coordenadas del punto de intersección estarán calculadas e incluidas como un vértice más en cada uno de los elementos (salvo que se indique lo contrario en el diccionario de datos).

Debe estar garantizada la conexión 3D, coincidencia de coordenadas (x, y, H), de todos aquellos elementos que lo están en la realidad. Entre los elementos que se crucen en el espacio a distinto nivel, no habrá una conexión 3D aunque sí una 2D. Se garantizará la conexión geométrica entre elementos tanto pertenecientes al mismo tema como entre distintos temas.

Todas las entidades hidrográficas deberán estar conectadas en el espacio, esto es, deberán coincidir las coordenadas (x, y, H) en los puntos de unión entre entidades de distinto código. En las entidades hidrográficas lineales, la cota del vértice inicial de segmento (suponiendo ordenados todos los vértices en el sentido de avance del agua) será siempre superior a la cota del vértice final. En el caso de entidades superficiales la cota deberá ser la misma en todo el perímetro.

Cada elemento geográfico deberá estar definido por su propia geometría, es decir, si dos elementos geográficos distintos dan lugar a dos entidades del modelo distintas, pero representadas por la misma geometría, ésta deberá estar repetida y cada una llevará su propia codificación.

Todos los vértices que definen el marco de hoja deben tener la coordenada H igual a -999.

Todos los vértices de los elementos gráficos ficticios (perímetros de cascos de población, perímetros para agrupar elementos,...) introducidos por el usuario para permitir la asignación de texto a los elementos incluidos en él, deberán tener la coordenada H igual a -999.

Se garantizará la conexión geométrica entre todos los elementos de una hoja y los elementos correspondientes de las hojas limítrofes.

6.4 Consistencia semántica
Todos los códigos TTGGSS asignados estarán incluidos en la tabla de códigos de BCN25. No se admiten códigos fuera de tabla.

Cada elemento llevará su nombre asociado, siempre que exista, mediante un texto cuyo origen coincidirá exactamente con uno de los vértices que describen la geometría del mismo.

El elemento marco de hoja llevará, en el campo grupo gráfico del formato DGN, el valor del huso UTM correspondiente a la hoja.

Los elementos de tipo presa llevarán incluido la cota de coronación en el campo grupo gráfico del formato DGN.

Para poder asignar el texto a los cascos de población, se incluirá un contorno convencional que lo delimite y a éste se le asignará el nombre de la población. En los casos en los que no esté claro el límite del casco, no se incluirá geometría alguna y el nombre quedará sin asignar. El origen del texto será indicativo del lugar en el que se encuentra dicha población.

Se garantizará la conexión semántica, es decir en código y nombre, entre todos los elementos de una hoja y los elementos correspondientes de las hojas colindantes.

6.5 Compleción
Para la determinación de la compleción de la BCN25 3D por omisión y por comisión se considera imprescindible la realización de una campaña de investigación en campo, además de la confrontación con los conjuntos de datos que se consideren más fiables en lo referente a algunos objetos geográficos como pueden ser vértices geodésicos, municipios y entidades de población.

Errores de omisión, aquellos elementos presentes en la fuente de los mismos y no en BCN25 3D. 

Errores de comisión, aquellos elementos que están en BCN25 3D y no en la fuente de los mismos.

Ambos tipos de error deben ser inferiores al 4% de los casos.

6.6 Actualidad
La fecha válida, es decir la fecha de captura de la información representada en los datos de BCN25 3D, fecha en la que la BCN25 3D es un fiel reflejo del mundo real, con las limitaciones impuestas por la escala de trabajo, no debe en ningún caso quedar anticuada más de cuatro años.

7 Contenido

La información que describe el aspecto espacial y no espacial de cada elemento planimétrico, altimétrico o de texto, se agrupa, por temas, de la siguiente manera:

· Tema 1: División Administrativa.

La información que debe incluirse es la siguiente:

· División Administrativa. Incorporadas a partir de la Base de Líneas Límite del Instituto Geográfico Nacional.

· Parques Nacionales, Naturales y Espacios Naturales restantes (Reservas, Parques Regionales, etc.). Esta información vendrá representada mediante un elemento superficial con el texto asignado al contorno del Parque. 

· Comarcas, Parajes. Esta información vendrá representada mediante los correspondientes elementos textuales que figuran en el MTN25.

· Tema 2: Relieve y morfología. 

La información que debe incluirse es la siguiente:

· Curvas de nivel. Obtenidas por restitución fotogramétrica o calculadas a partir del modelo triangular de elevaciones del terreno. La equidistancia entre curvas de nivel consecutivas será de 10 metros, exceptuando las intercalares que se precise incorporar, cuya equidistancia será de 5 m. Las curvas de nivel no deberán intersecarse y, salvo las intercalares, serán cerradas, solo permitiéndose la interrupción de las mismas en los cascos de población que no permitan su correcta definición. Esta deficiencia se suplirá introduciendo puntos acotados en los cruces de calles, plazas urbanas, patios de edificaciones, explanadas, campos de deporte, etc.

 Esta información viene representada mediante elementos espaciales lineales,      con la misma coordenada H en todos sus vértices. Están clasificadas y   codificadas en:

· normales (equidistancia 10 metros)

· directoras (equidistancia 50 metros),

· intercalares (en zonas muy llanas, equidistancia 5 m),

· de depresión (normales y directoras, equidistancia 10 m y 50 m respectivamente).

· Puntos acotados suficientes para completar la descripción de la forma del terreno. Se deberá garantizar la coherencia entre puntos y curvas, no debiendo existir un punto acotado con una diferencia absoluta mayor de 19 m de altitud respecto de la curva que lo contiene. Se incluirán puntos acotados en los cruces no elevados de vías de comunicación, confluencias de cursos fluviales, puntos extremos de puentes y túneles. Esta información vendrá representada mediante elementos de tipo LINE del formato DGN con ambos extremos iguales.

· Puertos de montaña, cerros, picos y collados importantes. Esta información vendrá representada mediante elementos puntuales (si existe el punto acotado) y/o elementos textuales (si se dispone del nombre del accidente geográfico).

· Cadenas montañosas de todas las categorías. Esta información vendrá representada mediante los correspondientes elementos textuales que figuran en el MTN25. El origen del texto indicará la ubicación del accidente geográfico al que hace referencia.

· Principales desmontes, terraplenes, escarpados, roquedos. Esta información vendrá representada mediante elementos perimetrales.
· Tema 3: Hidrografía. 

La información que debe incluirse es la siguiente:

· Ríos principales de la red fluvial y sus afluentes, distinguiendo los cursos permanentes de los no permanentes, así como las ramblas y demás cauces habitualmente secos pero inundables.

Esta información vendrá representada, dependiendo del volumen de agua  que transporte, por dos márgenes o por el eje. En ambos casos, se representará mediante elementos lineales continuos a lo largo de la hoja y solo aparecerán interrumpidos en el caso de lagunas con presa o embalses. En caso de interrupción, el texto irá asignado a cada uno de los tramos. Las corrientes fluviales representadas a la escala de trabajo por medio de sus dos márgenes llevarán asignadas el nombre de la corriente fluvial en cado uno de dichos márgenes.

· Embalses, representados en su máxima extensión por dos elementos lineales correspondientes a sus márgenes. El texto irá asignado a cada uno de sus márgenes. En el elemento lineal ‘presa’ se indicará la cota de coronación en el campo Grupo Gráfico (Graphic Group) del formato DGN. 

Ya que prácticamente todos los elementos hidrográficos son considerados en BCN25 3D como elementos lineales, para crear superficies hidrográficas, en los casos anteriores de ríos y ramblas de doble margen y embalses, se generará la geometría necesaria para conseguir la coherencia estructural. Es decir, para crear superficies de agua se utilizarán los ‘Cierres Convencionales’. El cierre convencional es un elemento lineal formado por un único segmento cuya coordenada inicio coincide con la coordenada de cierre de uno de los márgenes y como coordenada final la coordenada de cierre del otro margen, perteneciente al elemento hidrográfico que se pretende cerrar.
El cierre convencional permitirá:

· Crear superficies hidrográficas.

· Distinguir cursos de agua entre ríos de doble margen, embalses, ramblas de doble margen.

· Canales, clasificados según su anchura, en mayores de 3 metros o menores de 3 metros, acequias y tuberías superficiales, elevadas y subterráneas de agua. Esta información vendrá representada mediante elementos lineales. El texto irá asignado al elemento lineal.

· Lagos, lagunas e islas fluviales. Esta información vendrá representada mediante elementos superficiales. El texto irá asignado al elemento superficial.

· Marismas, salinas, piscifactorías. Esta información vendrá representada mediante elementos superficiales acompañada de elementos textuales.

· Pozos, fuentes, manantiales. Esta información vendrá representada mediante elementos puntuales. El texto irá asignado al elemento puntual.

· Estanques, albercas, aljibes, abrevaderos, estaciones de bombeo, piscinas, depuradoras (distinguiendo las potabilizadoras de las depuradoras de aguas residuales) y depósitos de agua (distinguiendo si son superficiales, elevados o subterráneos). Esta información vendrá representada en su gran mayoría mediante elementos puntuales, salvo los casos en los que su superficie sea representable a escala, en cuyo caso su representación será superficial. El texto irá asignado al elemento puntual o superficial.

· Cascadas y rápidos. Esta información puede ser representada mediante elementos puntuales, lineales o superficiales (si lo que se intenta representar es una zona de rápidos o la superficie que abarca la cascada). El texto irá asignado al elemento.

· Puntos kilométricos de canal. Esta información vendrá representada mediante un elemento puntual, cuyas coordenadas coinciden con las coordenadas de un vértice del canal sobre el que va situado y un texto indicativo del kilometraje seguido del nombre del canal (si existe).

· Bocas de hidrografía, para señalar el tramo de corriente de agua que se hace subterránea y del que se desconoce su trazado. Esta información vendrá representada mediante un elemento puntual, cuyas coordenadas coincidirán con las coordenadas del último vértice de la corriente que se hace subterránea.

Todas las entidades hidrográficas deberán estar conectadas en el espacio, esto es, deberán coincidir las coordenadas (x, y, H) en los puntos de unión entre entidades de igual o distinto código. En las entidades hidrográficas lineales, la cota del vértice inicial de segmento (suponiendo ordenados todos los vértices en el sentido de avance del agua) será siempre superior a la cota del vértice final. En el caso de entidades superficiales la cota deberá ser la misma en todo el perímetro.

· Tema 4: Usos del suelo.
Pendiente de adoptar las especificaciones definitivas del Proyecto SIOSE (Sistema de Información Geográfico de Ocupación del Suelo en España), actualmente en fase de desarrollo, en este tema se incluyen los cultivos y aprovechamientos del suelo, la vegetación natural y las distintas clases de terrenos improductivos procedentes de la clasificación vigente utilizada para el Mapa Topográfico Nacional 1:25.000 .

La información a incluir es la siguiente:

· Bosques: Son masas de árboles de especies que potencialmente tengan altura superior los 3 metros y que cubran más del 25% de la superficie en que se hallan. Se han considerado tres clases: coníferas, especies frondosas y mixtos (asociación de coníferas y frondosas).

· Las coníferas, están integradas fundamentalmente por abetos, piceas, sabinas, enebros, pinos, cipreses, alerces, cedros, etc.

· Las frondosas, están integradas por robles, hayas, castaños, encinas, alcornoques, chopos, álamos, eucaliptos, abedules, fresnos, olmos, sauces, alisos, tilos, etc.

· Cultivos arbóreos: Son plantaciones regulares de árboles que se aprovechan por sus frutos. Se consideran únicamente cuatro clases: olivar, cítricos, frutales y almendros.

· Cultivos de regadío: Comprende las superficies en que se cultivan bajo riego todo tipo de plantas herbáceas, tales como cereales, tubérculos, plantas industriales, hortícolas, forrajeras, etc. Se consideran las siguientes clases: regadío permanente, regadío con frutales, arrozales, caña de azúcar y platanar.

· Viñas: Cultivo no arbóreo de plantación permanente que ocupa grandes extensiones de terreno y que frecuentemente ofrece serias dificultades para ser fotointerpretado. Se consideran las siguientes clases: viña, viña con olivar y viña con frutales.

· Cultivos mixtos: Bajo esta denominación se agrupan superficies de secano entremezcladas con plantaciones de viñas, olivos o de ambas especies, siempre con muy baja densidad de plantas o árboles. Se consideran las dos clases siguientes: viña y terreno claro, olivar y terreno claro.

· Terrenos claros: Se incluyen en este grupo las superficies que cultivan en secano, en labor intensiva o extensiva, plantas herbáceas tales como cereales, leguminosas, tubérculos, plantas forrajeras, etc. , así como las superficies destinadas a barbecho y rastrojo en cada una de las alternativas de laboreo consideradas. Se clasifican igualmente como terrenos claros los eriales y los matorrales cuando su densidad sea menor del 25%. Se distinguen dos clases: terrenos claros despejados y terrenos claros con árboles.

· Praderas y pastizales: Superficies con aprovechamiento herbáceo de carácter permanente.

· Terrenos incultivables: Son aquellos que por sus características geomorfológicas no son aptos para el cultivo y generalmente no crece vegetación o la tienen muy específica. Se dividen en las clases siguientes: playas, dunas, marismas, roquedos y terrenos volcánicos.

· Parques y jardines: Son espacios verdes dedicados a fines de recreo sin especial aprovechamiento económico de las especies existentes.

· Árboles singulares: Se incluyen exclusivamente los árboles que, por sus dimensiones fuera de lo común en su especie o por ser notables por alguna causa, merezcan ser representados. El nombre, si lo tienen, irá asignado al elemento puntual.

· Alineación de árboles: Se representan mediante un elemento lineal y siempre que su longitud supere los 250 metros.

· Cortafuegos: Se representan como elementos lineales por su eje o formados por dos líneas paralelas.

· Tema 5: Poblaciones y Construcciones

La información que debe incluirse es la siguiente:

· Todas las entidades de población, representando las principales manzanas, patios y edificios de interés artístico o histórico.

 El texto relativo al núcleo de población se asignará al elemento superficial ‘Casco de Población’ que engloba las edificaciones del mismo. En las entidades de población muy grandes o muy dispersas en las que no es posible generar un contorno de casco de población, el texto se dejará libre, es decir, no irá asignado a ningún elemento geométrico.

· Todas las grandes construcciones: presas, diques, puentes, túneles, acueductos históricos y normales, etc. Esta información vendrá representada mediante elementos lineales, con el texto asignado al elemento.

· El puente será un elemento lineal creado, generalmente, sobre una vía de comunicación. Excepcionalmente, los puentes podrán aparecer sueltos (por ejemplo, en poblaciones, en las que no aparece la calle sobre la que está situado, en el campo, etc.).

· El túnel es un elemento lineal creado sobre una vía de comunicación y de longitud igual a la del tramo comprendido entre las bocas de túnel. En el caso de no conocer su trazado, se representará la entrada y salida del túnel mediante un elemento puntual.

· En el caso concreto de un puente o túnel por el que circulen dos vías de comunicación diferentes, se creará sobre cada una de las vías el elemento lineal ‘puente’o ‘túnel’ (dos elementos ‘puente / túnel’ aunque sólo exista uno en la realidad).

· Edificaciones aisladas: ermitas, monasterios, conventos, castillos, edificios singulares, monumentos, silos, torres, chimeneas, palomares, casas aisladas, corrales, faros, aduanas, torres de vigilancia, molinos, cementerios, campos de fútbol, pistas de tenis, plazas de toros, etc. Estarán representados mediante elementos superficiales o mediante elementos puntuales cuando no admitan representación a escala.

· Zonas industriales, deportivas, de recreo, zonas verdes, campus universitarios. Esta información vendrá representada mediante elementos superficiales y/o texto indicativo asociado a su perímetro. 

· Cantera y gravera, en función del material que explote. Esta información vendrá representada mediante un elemento lineal o superficial. El nombre de la cantera irá asignado a la línea perimetral y el texto del material que se explota se conservará detrás del nombre propio, entre paréntesis. Si solo es posible insertar el texto del material que se explota, se conservará asociado a su contorno y entre paréntesis.

· Minas. Esta información viene representada mediante un elemento puntual que indica la entrada de la misma o lineal en el caso de minas a cielo abierto. Su representación y tratamiento son los mismos que para las canteras y graveras. 
· Cuevas (indicando si son naturales, industriales o habitadas). Esta información viene representada mediante un elemento puntual, que indica la entrada de la misma.

· Zona de acampada (camping). La información viene representada mediante un elemento superficial que indica el perímetro del camping. Si no se dispusiera de la información perimetral, se conserva el elemento puntual que indica la existencia de una zona de acampada libre. El nombre del camping va asociado al elemento superficial, o puntual, dependiendo del caso. 

· Bodegas. Esta información viene representada mediante un elemento perimetral que indica una zona de bodegas o mediante un conjunto de elementos puntuales con código de ‘cueva’ que indican la existencia de bodegas en una determinada zona. 

· Principales calles y viales de urbanización. Esta información viene representada mediante elementos lineales.
· Principales tapias, muros y alambradas. Esta información viene representada mediante elementos lineales.

· Representación de campos de batalla y otros puntos de interés histórico. Esta información viene representada mediante un elemento puntual que indica la zona en la que se produjo el acontecimiento histórico y/o texto indicativo del suceso.

En este tema se introduce geometría perimetral nueva (con cota -999), de este modo, los elementos contenidos dentro del perímetro generado reciben el mismo nombre (ver Textos Asociados). Estos perímetros se utilizarán exclusivamente para la asignación de nombre a elementos. Cuando el trazado de los elementos de tipo puente, túnel y presa transcurra sobre otros elementos lineales (generalmente vías de comunicación) las geometrías deberán ser coincidentes en (x, y, H). Los vértices que definan un mismo elemento de edificación superficial recibirán la misma cota y coincidirá con la más significativa del mismo.

· Tema 6: Vías de Comunicación.

La información que incluye es la relativa a:

· Autopistas (de peaje y libres), autovías, Red de Carreteras del Estado, carreteras autonómicas de primer, segundo, tercer orden y otras.

· Ferrocarriles en activo, en construcción, los fuera de servicio y los desmantelados (bien con código de ‘FFCC abandonado’ o como ‘senda’ o ‘camino’).

Las vías de comunicación son elementos lineales continuos a lo largo de la hoja (unidad básica de BCN25 3D) y vienen representadas por su eje. El texto de la vía de comunicación va asignado a este elemento lineal. En el caso de vías de trazado doble, cada uno de ellos vendrá representado por su eje.

· Puntos kilométricos, tanto de carretera como de FFCC. Esta información viene representada mediante un elemento puntual, cuyas coordenadas coinciden con las coordenadas de un vértice de la vía de comunicación donde va situado y un texto indicativo del kilometraje seguido de la denominación de la vía de comunicación (siempre que se disponga del nombre de la vía). 

· Travesías, enlaces (vía de unión entre dos vías de comunicación diferentes). Estos elementos no llevan asociado el nombre de la vía de comunicación.

·  Todos los ramales (desdoblamiento de autopistas y autovías en los dos sentidos de marcha), carreteras privadas y carreteras en construcción. Esta información viene representada mediante elementos lineales, con el texto asociado al elemento lineal.

· Principales caminos, pistas, sendas. Esta información viene representada mediante elementos lineales. El texto (si existe) va asignado al elemento lineal.

· Estaciones de servicio y estaciones de FFCC. Esta información viene representada mediante un elemento puntual cuyas coordenadas son iguales a las coordenadas de un vértice de la vía de comunicación sobre la que van situadas.

· Aeropuertos, aeródromos, aeroclub, bases aéreas, club de vuelo sin motor, así como sus pistas. Esta información viene representada mediante su contorno, el de sus pistas y/o un texto indicativo.

· Transportes funiculares, teleféricos, telesillas y telesquíes. Esta información está constituida por elementos lineales representativos de su trazado.

· Vías pecuarias, calzadas romanas y senderos de gran y pequeño recorrido (GR y PR). Se representan mediante elementos lineales.
· Tema 7: Conducciones y transmisiones.

La información que incluye es la relativa a:

· Principales líneas eléctricas (L.E.). Estas son elementos lineales continuos a lo largo de la hoja y se codifican de acuerdo a su voltaje.

La información digital distingue los voltajes generales siguientes:

· L.E. > 110 KV

· L.E. < 110 KV

Y los siguientes voltajes específicos:

· 132KV, 220KV, 400KV para los voltajes de L.E. > 110KV

· 45KV, 66KV para los voltajes de L.E. < 110KV

Si se dispone de un voltaje diferente a los ya reseñados, el texto de voltaje se conserva asociado a la línea eléctrica, con código de voltaje general, y entre paréntesis el valor del mismo.

· Antenas y repetidores de telecomunicaciones. Estos elementos vienen representados mediante elementos puntuales, distinguiéndose entre televisión, radio y telefonía.

· Conducciones de combustible. Estas vienen representadas mediante elementos lineales, distinguiéndose los oleoductos de los gasoductos. 

· Centrales eléctricas y subestaciones transformadoras. Podrán venir representados mediante elementos puntuales o perimetrales, distinguiéndose entre centrales hidroeléctricas, solares, nucleares, etc,

· Refinerías y depósitos de combustible.

· Tema 8: Toponimia

La capa de Toponimia de BCN25 debe tener una riqueza, densidad, contenido y calidad equivalente a la capa de Toponimia que figura en el MTN25.

En la toponimia de BCN25 3D se distinguen dos agrupaciones de textos:

Textos Sueltos : Conjunto de textos para los que no existe geometría precisa que describa al elemento geográfico nombrado (comarcas, cadenas montañosas, etc.). Es decir, estos textos no van asignados a un elemento geográfico concreto.

Textos Asociados: Conjunto de textos para los que es necesario establecer un nexo de unión con la geometría del elemento geográfico al que nombran (Río Ebro, Puerto de Navacerrada, etc.). El origen del texto se modifica haciéndolo coincidir con un vértice del elemento al que nombra. Este enganche no coincidirá (siempre que sea posible) con las coordenadas de un vértice perteneciente a más de un elemento.

Para realizar la asignación de un texto correspondiente a un conjunto de elementos, se genera interactivamente un perímetro que englobe los elementos geográficos susceptibles de recibir ese texto y se asigna el texto al perímetro creado, de modo que los elementos interiores al perímetro generado puedan recibir el mismo nombre.

El Nombre y Número de la Hoja, unidos como un único texto, y asignado al elemento marco de hoja, servirá de identificador interior del fichero.
Los textos de kilómetro de carretera, de FFCC e hitos de canal se definen añadiendo detrás  del texto correspondiente al kilómetro, el nombre de la carretera, FFCC o canal al que pertenece. De este modo, se añade una información suplementaria que hace posible su identificación.

En  BCN25 3D  se permite la introducción de textos repetidos siempre que vayan asignados a partes diferentes pero relativas a un mismo elemento. Por ejemplo:

En los elementos hidrográficos de dos márgenes (por ejemplo: márgenes de embalse, márgenes de ríos dobles, márgenes de ramblas, etc.), así como en los elementos formados por tramos de diferente codificación (por ejemplo: eje de río no permanente que cambie su codificación a eje de río permanente), el texto se repite y debe ir asignado a cada margen y a cada tramo correspondiente del mismo elemento.

BCN25 3D contempla textos entre paréntesis en los dos casos siguientes:

· Cuando el texto es un genérico (texto formado exclusivamente por un nombre común, sin especificación de un nombre propio) cuyo código no existe en la tabla de códigos BCN25 3D (por ejemplo: granja).

· Cuando el texto alude a una característica del elemento al que va asociado (por ejemplo: Mina de Santa Catalina (abandonada)).

La información que incluye el Tema de Toponimia para Textos Asociados es la relativa a:

· Nombre de todas las entidades de población, distinguiéndose las siguientes categorías de textos:

· Capital de Provincia

· Capital de Término Municipal > 100.000 habitantes                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

· Capital de Término Municipal < 100.000 > 50.000 habitantes                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

· Capital de Término Municipal <  50.000 > 10.000 habitantes

· Capital de Término Municipal <  10.000 >  1.000 habitantes 

· Capital de término municipal < 1000 habitantes

· Entidades singulares > 1.000  habitantes, aldeas, lugares, anejos, etc.                                                                                                                                                                                                                                           

· Entidades singulares < 1.000  habitantes, aldeas, lugares, anejos, etc.

· Entidades singulares (texto igual al nombre de la Parroquia a la que pertenece)                                                                                                                                                                                                                                   

· Parroquia (texto igual al nombre de la capital del municipio al que pertenece)

· Entidades colectivas: Parroquias, Concejos, etc.  

· Nombre de las principales edificaciones dispersas.

· Agrupaciones diversas: urbanizaciones, colonias, barrios y poblaciones sin entidad.

· Nombre de los ríos de la red fluvial, distinguiéndose las siguientes categorías de textos:

· Ríos y rías principales de primer orden                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

· Ríos y rías medianos de segundo orden. Lagunas grandes

· Ríos y rías menores de tercer orden                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

· Ríos, arroyos, ramblas, etc. de cuatro orden. Lagunas medianas                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

· Ríos, arroyos, ramblas, barrancos, etc. < 25 Km. de recorrido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

· Arroyos, barrancos de última categoría, lagunas y charcas pequeñas, fuentes, manantiales, pozos, etc.
· Nombre de canales y acequias, distinguiéndose las siguientes categorías de textos:

· Canales y acequias > 3 m de ancho.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

· Canales y acequias de 1 a 3 m de ancho.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

· Canales y acequias < 1 m de ancho.          

· Kilometraje de canales

· Nombre de embalses, distinguiéndose las siguientes categorías de textos:

· Embalses > 1.000 Ha.

· Embalses >   100 Ha. y < 1.000 Ha.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

· Embalses >    10 Ha. y <   100 Ha.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

· Embalses               <    10 Ha.

· Nombre de hidrónimos puntuales: cascadas, rápidos, pozas, vados, etc.

· Nombre de monumentos en interior de poblaciones                    

· Nombre de edificios aislados: caseríos, casas, cortijos, chozas, alquerías, etc.

· Nombre de detalles de construcción: puentes, túneles, minas, cruces aisladas, presas, etc.                                                           

· Nombre de espacios destinados a la aviación, distinguiéndose las siguientes categorías de textos:

· Aeropuertos                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

· Aeródromos y campos de aviación menores    

· Nombre de las vías de comunicación, distinguiéndose las siguientes categorías de textos:

· Numeración de autopistas, autovías, carreteras nacionales, autonómicas de primer y segundo orden                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

· Numeración de carreteras autonómicas de tercer orden / Calle                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

· Caminos, vías pecuarias y senderos de largo y corto recorrido

· Nombre de los FFCC.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

· Kilometraje de carreteras y FFCC.

· Nombre de los vértices geodésicos

· Nombre de topónimos puntuales

· Nombre de todos los Parques Naturales y Nacionales y principales espacios naturales restantes, distinguiéndose las siguientes categorías de textos:

· Espacios naturales protegidos: Parques Nacionales, Parques Naturales, Reservas, etc. de primera categoría

· Espacios naturales protegidos: Parques Nacionales, Parques Naturales, Reservas, etc. de segunda categoría      

· Nombre de detalles orográficos puntuales, distinguiéndose las siguientes categorías de textos:                

· Montañas y picos principales

· Montañas y picos restantes, cerros, etc. 

· Puertos de carretera principales                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

· Puertos de carretera restantes                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

· Collados y puertos o pasos de montañas principales sin carreteras    

· Collados y puertos o pasos de montañas restantes sin carreteras        

· Nombre de la división administrativa, distinguiéndose las siguientes categorías de textos:

· Nación

· Comunidad Autónoma                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

· Capital de Estado o de Comunidad

· Provincia                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

· Término Municipal

· Advocaciones                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

· Número y Nombre de la Hoja

La información que incluye el Tema de Toponimia para Textos Sueltos es la relativa a:

· Nombres de cordilleras y sistemas montañosos, distinguiéndose las siguientes categorías de textos:

· Cadenas y macizos montañosos y sierras de primer orden                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

· Cadenas y macizos montañosos medianos y sierras de segundo orden                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

· Cadenas y macizos montañosos menores y sierras de tercer orden                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

· Sierras de cuarto orden

· Nombres de parajes                    

· Nombres de Comarcas Grandes y Medianas                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

· Nombres de los distritos y barrios dentro de las poblaciones importantes                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Los nombres, tanto el genérico como el nombre propio, de las entidades geográficas se recogen en la lengua propia de la zona y en castellano.

En el literal del texto no se admiten espacios en blanco al comienzo ni al final del mismo, ni más de un blanco intercalado entre palabras, ni abreviaturas ni signos de puntuación no permitidos.
· Tema 10: Puntos de control

Este tema incluye:

· Vértices Geodésicos: Se corresponden con los de la Base de Datos de Vértices Geodésicos del IGN que se comercializa como producto independiente. Están clasificados en: Vértice ROI y Vértice Regente. Se representan mediante elementos puntuales con el nombre asociado.

· Punto de Nivelación de Alta Precisión (NAP). Se corresponden con los de la Red Española de Nivelación de Alta Precisión (RENAP) del IGN. Se representan mediante elementos puntuales.

· Marco de Hoja. Definido por los vértices que materializan las esquinas oficiales de la distribución de hojas del MTN25.

· Texto Bibliografía

Anexo A

Tabla de códigos de BCN25 3D
TGS     LV LC CO WT T    DESCRIPCIÓN

010101  56 0 189 02 L    Municipio (Geometría original)                   

010191  56 0 219 03 L    Municipio. Enclave (Geometría original)          

010201  56 0 129 02 L    Provincia (Geometría original)                   

010291  56 0 159 03 L    Provincia. Enclave (Geometría original)          

010301  56 0 069 04 L    Comunidad Autónoma (Geometría original)          

010391  56 0 099 05 L    Comunidad Autónoma. Enclave (Geometría original) 

010401  56 0 009 04 L    Nación. (Geometría original)                     

010491  56 0 039 05 L    Nación. Enclave (Geometría original)             

010701  56 0 249 02 L    Concejo (geometría original)                     

010901  44 6 009 02 L    LÍMITE PENDIENTE DE ACUERDO.                     

016101  57 3 002 01 S    Parque Nacional. Contorno                        

016201  57 4 002 01 S    Parque Natural. Contorno                         

018101  37 0 069 08 P    -Aduana. ADUANA                                  

018201  37 0 009 08 P    -Hito fronterizo. HITOFR                         

018202  37 0 039 08 P    -Mojón de término. MOJON                         

020131  20 0 004 01 L    Curva de nivel directora                         

020132  20 0 006 00 L    Curva de nivel                                   

020133  20 1 006 00 L    Curva de nivel auxiliar                          

020136  46 0 041 02 L    Curva de nivel directora en glaciar              

020137  46 0 001 01 L    Curva de nivel en glaciar                        

020231  20 0 001 01 L    Curva de depresión directora                     

020232  20 0 001 00 L    Curva de depresión                               

021202  21 0 127 01 L    Desmonte (MDT25)                                 

021203  21 0 141 01 L    Terraplén (MDT25)                                

025101  21 0 001 01 L    Escarpado (contorno y lineal BCN25)              

025102  06 0 039 00 L    Acantilado                                       

025202  21 0 153 00 L    Bancal                                           

025301  21 1 043 01 S    Roquedo. Contorno (MDT25)                        

025302  06 0 069 00 S    Costa rocosa no acantilada                       

025501  06 0 129 00 S    Lavas. Contorno                                  

025701  58 0 002 00 S    Playas y dunas                                   

028101  22 0 004 04 P    -Puntos acotados                                 

028401  22 0 062 01 P    -Puntos acotados curva depresión                 

030101  46 0 061 02 L    Río principal. Eje                               

030102  46 0 061 01 L    Afluente. Eje de (menos caudal)                  

030103  46 0 061 00 L    Arroyo. Eje de (caudal mínimo)                   

030201  46 2 061 00 L    Río no permanente. Eje                           

030303  46 0 241 00 L    Acequia                                          

030306  46 4 241 00 L    Drenaje                                          

030308  46 0 211 04 L    Canal > 3 L anchura                              

030309  46 0 211 02 L    Canal. Eje de canal < 3 L anchura                

030601  48 0 001 00 L    Cascada en río                                   

030602  48 0 031 00 L    Rápido en río                                    

031001  48 0 061 02 L    Tubería superficial                              

031002  48 2 061 02 L    Tubería superficial en puente                    

031021  48 4 061 02 L    Tubería subterránea                              

032101  46 0 121 00 L    Curva batimétrica                                

032102  46 0 121 02 L    Curva batimétrica maestra                        

033101  48 3 061 00 L    Rambla. Eje                                      

034100  46 0 151 00 L    Cierre convencional genérico                     

035101  46 0 151 01 L    Laguna permanente. Margen                        

035201  46 2 151 01 L    Laguna no permanente. Margen                     

035401  59 0 002 00 S    Zona encharcable. Contorno                       

035701  46 0 091 02 S    Salinas. Contorno                                

035703  46 0 091 03 S    Salinas. Perímetro Agrupación de                 

036001  46 0 001 02 L    Nivel medio del mar                              

036005  46 3 021 01 L    Línea de pleamar                                 

036006  46 3 001 01 L    Línea de bajamar                                 

036104  46 0 031 02 L    Río doble permanente. Margen                     

036204  46 2 031 00 L    Río doble no permanente. Margen                  

036501  46 7 091 01 S    Rambla. Contorno                                 

036504  46 7 091 00 L    Rambla. Margen                                   

036801  51 0 001 00 S    Isla fluvial. Contorno                           

037004  46 0 151 02 L    Embalse. Margen                                  

037034  46 2 151 00 L    Embalse en construcción. Margen                  

037101  51 0 031 00 L    Isla marítima. Contorno y lineal                 

037201  21 0 021 00 S    Marismas. Contorno                               

037301  48 0 001 01 S    Cascadas en río doble. Contorno                  

037402  06 0 099 00 S    Playa fluvial de guijarros. Contorno             

037502  34 0 025 00 S    Depuradora. Perímetro                            

037503  34 0 024 00 S    Molino de agua                                   

037504  47 0 008 01 L    Piscifactoría                                    

037505  35 0 183 00 S    Estación de bombeo                               

037506  34 1 025 00 S    Depuradora aguas residuales. Perímetro           

037603  07 0 104 01 S    Punteado de playa denso. Contorno                

037604  07 0 104 00 S    Punteado de playa ligero. Contorno               

037704  46 0 021 02 L    Ría. Margen                                      

037802  34 0 091 00 S    Estanque, aljibe, cisterna                       

037803  34 0 003 00 S    Piscina                                          

037804  34 0 001 00 S    Abrevadero                                       

037901  34 0 061 00 S    Depósito agua superficial                        

037903  34 1 024 00 S    Depósito agua elevado                            

038501  48 0 001 08 P    -Cascada sobre eje de río. CASCA2                

038502  48 0 031 08 P    -Rápido en río (Símbolo)                         

038802  30 0 001 08 P    -Boca de hidrografía genérica                    

039002  34 0 025 08 P    -Depuradora. DEPURA                              

039003  34 0 024 08 P    -Molino de agua. MOLAGU                          

039005  35 0 183 08 P    -Estación de bombeo. BOMBEO                      

039006  34 1 025 08 P    -Depuradora aguas residuales                     

039101  34 0 121 08 P    -Sifón. SIFON                                    

039201  34 0 241 08 P    -Respiradero. RESPIR                             

039301  34 0 151 08 P    -Manantial. MANAN                                

039401  34 0 181 08 P    -Pozo. POZO                                      

039501  34 0 211 08 P    -Fuente. FUENTE                                  

039602  34 0 091 08 P    -Aljibe, Estanque, Cisterna. ALJIBE              

039603  34 0 003 08 P    -Piscina, Estanque. PISCIN                       

039604  34 0 001 08 P    -Abrevadero. ABREVA                              

039701  34 0 061 08 P    -Depósito agua superficial. DEAGSP               

039702  34 2 024 08 P    -Depósito agua subterráneo. DEAGSB               

039703  34 1 024 08 P    -Depósito agua elevado. DEAGEL                   

039901  35 0 031 08 P    -Hito kilométrico canal. HITOCA                  

040101  55 0 032 02 L    Alineación de árboles. Geometría original        

041001  01 0 009 02 L    Línea de separación                              

041002  01 0 039 02 L    Línea de separación coincidente antigua          

041003  01 1 069 02 L    Línea de separación dudosa                       

041004  01 0 069 02 L    Línea de separación dudosa antigua               

041501  02 0 002 00 S    Zonas especiales (ZU,ZD,ZI,ZA,ZP)                

042001  01 0 031 02 L    Línea de planimetría pasada a cultivos           

042101  01 0 029 02 L    Línea de unión de islas                          

043001  01 3 039 02 L    LÍNEA DE SEPARACIÓN COINCID.PLANIME.             

044001  02 0 030 00 S    ZONAS DE RESERVA PLANIMÉTRICA (Z.R.).            

045001  31 0 002 00 S    Terreno claro con árboles                        

045101  05 0 002 00 S    Frondosas                                        

045201  03 0 002 00 S    Coníferas                                        

045301  07 0 002 00 S    Mixtos                                           

045401  09 0 002 00 S    Monte bajo o matorral                            

045501  53 0 002 00 S    Uso de suelo: Parques y jardines                 

045601  55 0 002 00 S    Pastizal y prado                                 

045701  29 0 002 00 S    Secano. Erial                                    

046001  37 0 002 00 S    Frutales                                         

046002  39 0 002 00 S    Almendros                                        

046101  35 0 002 00 S    Cítricos disjunto con los demás                  

046202  15 0 002 00 S    Platanar                                         

046203  13 0 002 00 S    Caña de azúcar                                   

046301  19 0 002 00 S    Regadío con frutales                             

046401  33 0 002 00 S    Olivar                                           

046501  41 0 002 00 S    Viñas                                            

047102  17 1 032 00 S    Vivero. Contorno                                 

047201  17 0 032 00 S    Invernadero. Contorno                            

047202  01 0 089 02 S    Invernadero de restitución                       

047301  11 0 002 00 S    Arrozal                                          

047502  17 0 002 00 S    Regadío                                          

047503  43 0 002 00 S    Viña-olivar                                      

047504  45 0 002 00 S    Viña con frutales                                

047505  47 0 002 00 S    Viña con terreno claro disjunto con los demás    

047506  49 0 002 00 S    Olivar y terreno claro disjunto con los demás    

047507  51 0 002 00 S    Viña, olivar y terreno claro                     

047901  01 0 062 02 L    Cortafuegos. Borde                               

048001  55 0 032 00 S    Campos de golf                                   

048101  58 0 002 08 P    -Árbol aislado singular. ARBAIS                  

048102  57 0 002 08 P    -Árbol aislado normal. ARBALI                    

049201  27 0 002 00 S    Uso de suelo: Lavas                              

049301  46 0 021 00 S    Uso de suelo: MAR.                   (MAR.).     

049302  46 0 001 00 S    Uso de suelo: RÍO, LAGUNA, EMBALSE   (RIO.).     

050201  32 0 153 08 P    -Convento. Edificio religioso cristiano          

050301  32 0 123 08 P    -Ermita. Edificio religioso cristiano            

050302  32 0 024 08 P    -Ermita con cementerio. ERMCEM                   

050401  35 0 063 08 P    -Castillo. CASTI                                 

050501  39 0 009 08 P    -Monumento. MONUME                               

050601  33 0 039 08 P    -Restos arqueológicos. ARQUEO                    

050702  41 2 024 08 P    -Casa en ruinas. CASARU                          

050703  32 2 003 08 P    -Edificio religioso cristiano ruinas. RELRUC     

050704  32 2 033 08 P    -Edificio religioso musulmán ruinas. RELRUM      

050705  32 2 063 08 P    -Edificio religioso ruinas. RELRUO               

050803  34 0 063 08 P    -Depósito general.                             

050901  33 0 249 08 P    -Área Recreativa (Símbolo)                       

051101  32 0 183 08 P    -Iglesia. Edificio religioso cristiano           

051102  32 0 033 08 P    -Edificio religioso musulmán. EDRELM             

051103  32 0 063 08 P    -Edificio otras religiones. EDRELO               

051104  32 0 003 08 P    -Edificio religioso cristiano aislado. EDRELC    

051105  32 0 093 08 P    -Iglesia con cementerio                          

051301  35 0 213 08 P    -Cruz aislada. CRUZAI                            

051401  33 1 039 08 P    -Campo de batalla. GUERRA                        

051501  33 0 099 08 P    -Campo de fútbol. FUTBOL                         

051601  33 0 129 08 P    -Campo de tenis. TENIS                           

051701  38 0 024 08 P    -Plaza de Toros/Tentadero (Símbolo)              

052101  38 0 129 08 P    -Mina. Boca                                      

052102  30 0 189 08 P    -Mina abandonada (Símbolo)                       

052103  38 1 129 08 P    -Mina. MINA                                      

052301  38 0 039 08 P    -Cueva natural. CUEVAN                           

052303  38 0 069 08 P    -Cueva industrial. CUEVAI                        

052304  38 0 159 08 P    -Cueva habitada. CUEVAH                          

052901  33 0 033 08 P    -Camping. CAMPIN                                 

053001  38 0 189 08 P    -Cantera. CANTERA                                

053003  38 0 219 08 P    -Gravera. Puntual.                               

053101  33 0 189 08 P    -Ayuntamiento. AYUNTA                            

053201  38 0 099 08 P    -Cementerio cristiano. CEMCRI                    

053402  40 0 024 08 P    -Silo redondo. SILORE                             

053403  40 0 025 08 P    -Silo cuadrado. SILOCU                            

053501  35 1 063 08 P    -Chimenea. CHIMEN                                

053601  41 0 050 08 P    -Casa aislada. CASAIS                            

053602  40 1 153 08 P    -Cortijo1. CORTI1                                

053603  40 1 033 08 P    -Cortijo2. CORTI2                                

053605  27 0 174 08 P    -Refugio                                         

053701  35 0 219 08 P    -Torre de vigía. TVIGIA                          

053702  27 0 054 08 P    -Torre vigía (histórica)                         

053801  33 0 009 08 P    -Molino de viento. MOLVIE                        

053901  35 0 123 08 P    -Palomar. PALOMA                                 

054701  30 0 093 08 P    -Boca de túnel de carretera                      

054702  30 0 009 08 P    -Boca de túnel de FFCC. BOCAFE                   

054801  27 0 003 08 P    -Corral. CORRAL                                  

054871  27 2 003 08 P    -Corral en ruinas. CORRAR                        

055001  35 0 213 01 S    Zona militar. Perímetro                          

055101  42 0 019 03 S    Zona industrial. Perímetro                       

055102  42 0 019 00 S    Nave agro-industrial. Contorno                   

055103  42 0 019 02 S    Zona agropecuaria. Perímetro                     

055104  42 0 019 01 S    Aserradero. Perímetro                            

055201  57 0 003 00 S    Terreno deportivo. Contorno                      

055202  33 0 099 00 S    Campo de fútbol                                  

055203  33 0 129 00 S    Campo de tenis                                   

055301  57 0 003 01 S    Zona recreativa. Perímetro                       

055401  07 0 164 00 S    Vertedero. Contorno                              

055501  39 0 003 00 S    Edificio singular del casco. Contorno            

055502  41 0 080 00 S    Edificio aislado singular. Contorno              

055504  35 0 123 00 S    Palomar                                          

055591  37 0 009 00 S    Patio edificio de interés                        

055601  33 0 189 01 S    Ayuntamiento                                     

055701  38 0 099 00 L    Cementerio. Contorno y lineal                    

055801  39 0 024 01 S    Recinto hospitalario. Perímetro                  

055901  41 0 230 00 S    Silo. Contorno                                   

055902  40 0 024 00 S    Silo redondo                                     

055903  40 0 025 00 S    Silo cuadrado                                    

055904  46 7 151 01 S    Jamilero                                         

055905  34 0 063 00 S    Depósito general superficial                     

056001  41 0 020 00 S    Edificio del casco urbano. Contorno              

056002  41 0 170 00 S    Edificio en urbanización. Contorno               

056091  11 0 120 00 S    Patio. Contorno                                   

056201  32 0 213 00 S    Edificio religioso cristiano aislado             

056302  32 0 033 00 S    Edificio religioso musulmán                      

056303  32 0 063 00 S    Edificio otras religiones                        

056305  32 0 093 00 S    Iglesia con cementerio                           

056401  32 0 123 00 S    Ermita                                           

056405  32 0 024 00 S    Ermita con cementerio                            

056501  33 0 009 00 S    Molino de viento                                 

056601  35 0 063 01 S    Castillo                                         

056701  39 0 009 01 S    Monumento                                        

056801  33 0 039 01 S    Restos arqueológicos. Perímetro                  

056902  35 0 024 01 S    Fortaleza. Perímetro                             

057001  39 0 025 01 S    Centro de Investigación y Docencia. Perímetro    

057105  32 0 025 02 S    Recinto religioso. Perímetro                     

057201  38 0 129 00 L    Mina. Contorno y lineal                          

057301  38 0 189 00 L    Cantera. Contorno y lineal                       

057303  38 0 219 00 L    Gravera. Contorno y lineal                       

057401  38 0 024 00 S    Plaza de toros                                   

057402  38 0 025 00 S    Tentadero                                        

057501  35 0 213 04 S    Casco de población. Perímetro                    

057603  57 0 002 00 L    Jardín / Parque urbano. Contorno y lineal        

057701  35 0 213 02 S    Urbanización, colonia, poblado. Perímetro        

057801  35 2 213 03 S    Casco de población abandonado. Perímetro         

057901  41 0 050 01 S    Edificaciones aisladas. Perímetro                

057902  41 0 050 00 S    Edificio aislado. Contorno                       

057903  40 1 153 00 S    Cortijo1                                         

057904  40 1 033 00 S    Cortijo2                                         

058001  50 0 060 00 S    Máscara puente y pontón                          

058101  35 0 084 00 L    Muro de contención                               

058201  27 0 153 02 L    Puente > 4 L de altura                           

058203  27 0 183 02 L    Pontón < 4m altura y > 2m largo                    

058302  07 0 134 00 L    Dique de tierra                                  

058303  06 0 159 00 L    Dique de hormigón > 15 metros                     

058304  06 0 189 00 L    Dique de hormigón < 15 metros                    

058401  27 0 213 02 L    Túnel                                            

058501  40 0 123 00 L    Tapia o muro                                     

058601  33 0 249 00 L    Alambrada                                        

058701  17 0 084 00 L    Muralla histórica                                

058901  33 0 219 00 L    Acueducto histórico                              

058902  27 0 054 00 L    Acueducto normal                                 

059001  27 0 063 01 S    Solar. Contorno                                  

059003  27 0 093 01 L    Calle. Eje                                       

059004  28 0 180 00 L    Vial en urbanización                             

059005  28 0 180 01 L    Vial principal de urbanización                   

059013  28 2 180 00 L    Vial en urbanización túnel                       

059021  28 4 180 00 L    Vial de urbanización en puente                   

059033  28 3 180 00 L    Vial en urbanización construcción                

059401  35 0 183 01 S    Refugio de montaña. Perímetro                    

059601  33 0 033 01 S    Camping. Perímetro                               

059701  40 2 063 00 L    Ruinas. Contorno y lineal                        

059702  41 2 110 00 S    Ruinas de interés histórico. Contorno            

059703  41 2 024 00 S    Casa en ruinas                                   

059713  32 2 003 00 S    Edificio religioso cristiano ruinas              

059714  32 2 033 00 S    Edificio religioso musulmán ruinas               

059715  32 2 063 00 S    Edificio otras religiones ruinas                 

059801  27 0 003 00 S    Corral                                           

059871  27 2 003 00 S    Corral en ruinas                                 

059901  38 0 249 00 S    Bodega. Contorno                                 

060101  13 0 033 00 L    Autopista libre. Eje                             

060104  11 0 030 02 L    Autopista libre ramal                            

060111  13 2 033 00 L    Autopista libre túnel. Eje                       

060121  13 4 033 00 L    Autopista libre en puente                        

060131  13 3 033 00 L    Autopista libre construcción. Eje                

060151  13 0 003 00 L    Autopista peaje. Eje                             

060161  13 2 003 00 L    Autopista peaje túnel. Eje                       

060171  13 4 003 00 L    Autopista peaje en puente                        

060181  13 3 003 00 L    Autopista peaje construcción. Eje                

060301  12 0 004 04 L    Autopista                                        

060311  12 2 004 04 L    Autopista túnel                                  

060321  12 4 004 04 L    Autopista sobre puente                           

060331  12 3 004 04 L    Autopista en construcción                        

060341  12 0 004 02 L    Autopista ramal                                  

060342  12 4 004 02 L    Autopista ramal en puente                        

060391  12 0 004 03 L    Autopista. Enlace/Raqueta                        

060392  12 4 004 03 L    Autopista Enlace/Raqueta en puente               

060701  15 0 030 04 L    Autovía                                          

060704  15 0 030 02 L    Autovía ramal                                    

060711  15 2 030 04 L    Autovía túnel                                    

060721  15 4 030 04 L    Autovía en puente                                

060731  15 3 030 04 L    Autovía construcción                             

060742  15 4 030 02 L    Autovía ramal en puente                          

061001  17 0 003 00 L    R.I.G.E                                          

061011  17 2 003 00 L    R.I.G.E. túnel                                   

061021  17 4 003 00 L    R.I.G.E en puente                                

061031  17 3 003 00 L    R.I.G.E. construcción                            

061201  26 0 007 02 L    Camino                                           

061212  26 2 007 02 L    Camino en túnel                                  

061221  26 4 007 02 L    Camino en puente                                 

061231  26 3 007 02 L    Camino en vado                                   

061301  19 0 006 00 L    Autonómica 1ª                                    

061311  19 2 006 00 L    Autonómica 1ª túnel                              

061321  19 4 006 00 L    Autonómica 1ª en puente                          

061331  19 3 006 00 L    Autonómica 1ª construcción                       

061401  26 5 097 00 L    Senda                                            

061402  26 1 097 01 L    Sendero de Gran Recorrido (G.R.)                 

061403  26 1 097 00 L    Sendero de Pequeño Recorrido (P.R)               

061501  21 0 002 00 L    Autonómica 2ª                                    

061511  21 2 002 00 L    Autonómica 2ª túnel                              

061521  21 4 002 00 L    Autonómica 2ª en puente                          

061531  21 3 002 00 L    Autonómica 2ª construcción                       

061601  56 1 009 00 L    Vía pecuaria. Eje                                

061602  26 1 037 00 L    Vía pecuaria. Decoración MTN25                   

061603  56 1 009 01 L    Vía pecuaria. Margen (Respiradero, Descansadero)

061621  56 4 009 00 L    Vía pecuaria en puente. Eje                      

061701  23 0 004 00 L    Autonómica 3ª                                    

061711  23 2 004 00 L    Autonómica 3ª túnel                              

061721  23 4 004 00 L    Autonómica 3ª en puente                          

061731  23 3 004 00 L    Autonómica 3ª construcción                       

061801  33 0 119 02 L    Pasarela                                         

061901  25 0 030 00 L    Pista                                            

061911  25 2 030 00 L    Pista túnel                                      

061921  25 4 030 00 L    Pista en puente                                  

061931  25 3 030 00 L    Pista construcción                               

062101  28 0 060 00 L    Travesía urbana                                  

062201  28 0 030 00 L    Enlace/raqueta                                   

062202  11 0 030 03 L    Autopista libre. Enlace/Raqueta                  

062204  15 0 030 03 L    Autovía. Enlace/Raqueta                          

062205  17 0 033 00 L    R.I.G.E. Enlace/Raqueta                          

062206  19 0 036 00 L    Autonómica 1ª. Enlace/Raqueta                    

062207  21 0 032 00 L    Autonómica 2ª. Enlace/Raqueta                    

062208  23 0 034 00 L    Autonómica 3ª. Enlace/Raqueta                    

062211  28 2 030 00 L    Enlace/raqueta túnel                             

062231  28 3 030 00 L    Enlace/raqueta construcción                      

062291  15 4 030 03 L    Autovía Enlace/Raqueta en puente                 

062292  17 4 033 00 L    R.I.G.E Enlace/Raqueta en puente                 

062293  19 4 036 00 L    Autonómica 1ª Enlace/Raqueta en puente           

062294  21 4 032 00 L    Autonómica 2ª Enlace/Raqueta en puente           

062295  23 4 034 00 L    Autonómica 3ª Enlace/Raqueta en puente           

062501  25 4 120 00 L    Carretera abandonada                             

062601  26 7 067 00 L    Calzada romana                                   

062701  56 0 004 00 L    Camino Santiago. Geometría original              

062801  25 0 006 01 L    Carril para bicicletas                           

062821  25 4 006 01 L    Carril para bicicletas en puente                 

062901  35 0 024 02 L    Cinta transportadora                             

063001  32 0 001 00 L    Tren Alta Velocidad                              

063011  32 2 001 00 L    Tren Alta Velocidad túnel                        

063021  32 4 001 00 L    Tren Alta Velocidad en puente                    

063101  30 0 009 04 L    FFCC doble                                       

063111  30 2 009 04 L    FFCC doble túnel                                 

063121  30 4 009 04 L    FFCC doble en puente                             

063201  30 0 039 04 L    FFCC doble electrificado                         

063211  30 2 039 04 L    FFCC doble electrificado túnel                   

063221  30 4 039 04 L    FFCC doble electrificado en puente               

063301  31 0 009 04 L    FFCC única normal                                

063311  31 2 009 04 L    FFCC única túnel                                 

063321  31 4 009 04 L    FFCC única en puente                             

063401  31 0 039 04 L    FFCC única electrificado                         

063411  31 2 039 04 L    FFCC única electrificado túnel                   

063421  31 4 039 04 L    FFCC única electrificado en puente               

063501  30 0 009 00 L    FFCC doble estrecho                              

063511  30 2 009 00 L    FFCC doble estrecho túnel                        

063521  30 4 009 00 L    FFCC doble estrecho en puente                    

063601  30 0 039 00 L    FFCC doble electrificado estrecho                

063611  30 2 039 00 L    FFCC doble electrificado estrecho túnel          

063621  30 4 039 00 L    FFCC doble electrificado estrecho en puente      

063701  31 0 009 00 L    FFCC única estrecho                              

063711  31 2 009 00 L    FFCC única estrecho túnel                        

063721  31 4 009 00 L    FFCC única estrecho en puente                    

063801  31 0 039 00 L    FFCC única electrificado estrecho                

063811  31 2 039 00 L    FFCC única electrificado estrecho túnel          

063821  31 4 039 00 L    FFCC única estrecho electrificado en puente      

064201  30 0 069 02 L    FFCC en construcción                             

064221  30 4 069 02 L    FFCC en construcción en puente                   

064301  30 0 099 02 L    FFCC abandonado o desmantelado                   

064321  30 4 099 02 L    FFCC abandonado o desmantelado en puente         

064401  31 0 069 00 L    Vías de estación de FFCC. Vía de servicio        

064501  30 0 159 02 L    FFCC cable                                       

064511  30 2 159 02 L    FFCC cable túnel                                 

064701  30 0 129 02 L    Teleférico                                       

064801  30 0 189 02 L    Telesilla                                        

064802  30 0 219 02 L    Telesquí                                         

064901  27 0 024 01 L    Puertos, Muelles                                 

064904  33 0 189 00 L    Rompeolas                                        

065101  25 0 090 00 L    Pista aeropuerto. Contorno y lineal              

065102  35 0 153 00 L    Pista aeropuerto borde                           

065201  25 0 150 00 L    Pista aeródromo. Contorno y lineal               

065301  25 0 180 00 L    Pista aeroclub. Contorno y lineal                

065401  25 0 210 00 L    Pista Club vuelo sin motor. Contorno y lineal    

065501  25 0 240 00 L    Pista base aérea. Contorno y lineal              

065601  24 6 069 00 S    Aeropuerto. Contorno                             

065701  24 6 129 00 S    Aeródromo. Contorno                              

065801  24 6 159 00 S    Aeroclub. Contorno                               

065901  24 6 189 00 S    Club vuelo sin motor. Contorno                   

066001  24 6 219 00 S    Base aérea. Contorno                             

066401  31 0 159 00 S    Estación de FFCC                                 

066502  31 0 026 00 S    Apartadero de FFCC                               

066503  31 0 189 00 S    Plataforma giratoria                             

066701  40 0 003 01 S    Estación de servicio                             

066801  40 0 093 00 L    Aparcamiento                                     

067101  33 0 069 01 S    Helipuerto                                       

067201  33 1 069 01 S    Base de hidroaviones                             

067301  31 0 029 00 S    Caseta de guardabarreras                         

067701  35 0 024 00 S    Faro                                             

068101  31 0 159 08 P    -Estación de FFCC. ESTACI                        

068201  35 0 024 08 P    -Faro. FARO                                      

068202  35 1 024 08 P    -Radiofaro                                       

068301  33 0 069 08 P    -Helipuerto. HELIPU                              

068303  33 1 069 08 P    -Hidropuerto. HIDROS                             

068901  31 0 129 08 P    -Apeadero de FFCC. APEAFC                        

068902  31 0 026 08 P    -Apartadero de FFCC. APARFC                      

068903  31 0 189 08 P    -Plataforma giratoria. GIRAFC                    

069101  40 0 003 08 P    -Estación de servicio. GASOLI                    

069403  31 0 029 08 P    -Guardabarreras de FFCC. GUARFC                  

069501  35 0 033 08 P    -Kilómetro de carretera. KILCAR                  

069601  31 0 009 08 P    -Kilómetro de FFCC. KILFC                        

069801  35 3 063 08 P    -Baliza luminosa. BALILU                         

069901  33 3 069 08 P    -Baliza de puerto. BALIZA                        

070301  37 0 159 02 L    Conducción combustible superficial               

070302  37 3 189 02 L    Gasoducto                                        

070303  37 4 189 02 L    Oleoducto                                        

070311  37 2 189 02 L    Conducción combustible subterráneo               

070501  35 0 093 00 L    Línea eléctrica > 110 KV                         

070502  35 3 123 02 L    Línea eléctrica < 110 KV                         

070503  35 0 093 01 L    Línea eléctrica 132 KV                           

070504  35 0 093 02 L    Línea eléctrica 220 KV                           

070505  35 0 093 03 L    Línea eléctrica 400 KV                           

070506  35 3 123 00 L    Línea eléctrica 45 KV                            

070507  35 3 123 01 L    Línea eléctrica 66 KV                            

075101  36 0 013 01 S    Central eléctrica. Perímetro                     

075201  36 0 033 01 S    Central eléctrica térmica. Perímetro             

075301  36 0 003 01 S    Central hidroeléctrica. Perímetro                

075401  36 0 063 01 S    Central eléctrica nuclear. Perímetro             

075501  36 0 093 01 S    Central solar. Perímetro                         

075601  36 0 153 01 S    Central eólica. Perímetro                        

075701  36 0 145 01 S    Subestación eléctrica. Perímetro                 

075801  36 0 129 00 S    Transformador                                    

076101  33 0 159 00 S    Estación espacial. Perímetro                     

076401  36 0 159 00 S    Depósito de combustible                          

076501  36 0 123 01 S    Central de gas. Perímetro                        

078201  36 0 033 08 P    -Central térmica. CENELT                         

078301  36 0 003 08 P    -Central hidroeléctrica. CENELH                  

078401  36 0 063 08 P    -Central nuclear. CENELN                         

078501  36 0 093 08 P    -Central solar. CENELS                           

078601  36 0 153 08 P    -Central eólica. CENELE                          

078602  33 0 026 08 P    -Generador Parque Eólico. EOLICA                  

078701  36 0 145 08 P    -Subestación eléctrica (Símbolo)                 

078801  36 0 129 08 P    -Transformador. TRANSF (*)                       

078901  36 0 189 08 P    -Antena. ANTENA                                  

078902  37 0 123 08 P    -Antena de telefonía                             

078903  37 0 129 08 P    -Antena de TV                                    

078904  37 0 153 08 P    -Antena de radio                                 

079001  37 0 099 08 P    -Torre línea alta tensión. LINTOR                

079101  36 0 099 08 P    -Repetidor. REPETI                               

079102  36 0 009 08 P    -Repetidor de Telefonía                          

079103  36 0 039 08 P    -Repetidor de TV                                 

079104  36 0 069 08 P    -Repetidor de radio                              

079201  33 0 159 08 P    -Estación espacial. ESTESP                       

079302  36 0 219 08 P    -Pozo de petróleo. POZPET                        

079501  36 0 159 08 P    -Depósito de combustible. DEPCOM                 

079601  36 0 123 08 P    -Central de gas. CENELG                          

079701  36 0 183 08 P    -Pozo de gas. POZGAS                             

079801  33 0 206 08 P    -Estación sísmica.                               

090101  02 0 009 00 S    Marco de hoja                                    

090102  12 0 080 00 S    Marco de Hoja Fichero Curvas (MDT25)             

090103  62 0 009 00 S    Marco de Hoja Fichero Cultivos                   

108101  22 0 028 04 P    -Vértice de Primer Orden                         

108201  22 0 029 04 P    -Vértice de R.O.I.                               

108301  22 0 028 05 P    -Vértice geodésico REGENTE                       

109001  22 1 004 04 P    -Puntos con cota de precisión 
Códigos utilizados para representar los textos:

TGS     LV LC CO WT T    DESCRIPCIÓN

080101  03 0 059 03 T Naciones limítrofes                                                                                

080111  03 0 117 02 T Comarcas Grandes y Medianas                                                                        

080114  03 0 237 02 T Espacios naturales protegidos: parques
 






nacionales, parques naturales, reservas, etc. de 1          

080115  03 0 237 01 T Espacios naturales protegidos: parques nacionales,
parques naturales, reservas, etc. de 2          

080116  03 0 189 02 T Comarcas menores y grandes parajes de 1                                                            

080201  03 0 179 02 T Cadenas y macizos montañosos y sierras de 1º orden                                                 

080202  03 0 209 02 T Cadenas y macizos montañosos medianos y sierras de
2º orden                                        

080203  03 0 058 02 T Cadenas y macizos montañosos menores y sierras de
3º orden                                         

080204  03 0 058 01 T Sierras de 4º orden                                                                                

080205  03 0 088 01 T Montañas y picos principales                                                                       

080206  03 0 088 00 T Montañas y picos medianos                                                                          

080207  03 0 149 01 T Puertos de carretera principales                                                                   

080208  03 0 149 00 T Puertos de carretera restantes                                                                     

080209  03 0 148 01 T Collados y puertos o pasos de montañas principales
sin carreteras                                  

080210  03 0 148 00 T Collados y puertos o pasos de montañas restantes
sin carreteras                                    

080211  03 0 177 01 T Picos pequeños y Topónimos puntuales                                                               

080214  03 0 147 00 T Parajes                                                                                            

080215  03 0 147 01 T Parajes (pequeños o poco conocidos)                                                                

080301  04 0 121 03 T Ríos y rías principales 1º orden                                                                   

080303  04 0 121 02 T Ríos y rías medianos de 2º orden. Lagunas grandes >
100 Ha.                                        

080304  04 0 121 01 T Ríos y rías menores  de 3º orden                                                                   

080305  04 0 121 00 T Ríos, arroyos, ramblas, etc. de 4º orden. Lagunas
medianas                                         

080306  04 0 181 01 T Ríos, arroyos, ramblas, barrancos, etc. < 25 km. de 
recorrido                                      

080307  04 0 181 00 T Arroyos, barrancos de última categoria, lagunas y
charcas pequenas, fuentes, manantiales, pozos, et

080310  04 0 151 02 T Embalses > 1.000 Ha. de 1                                                                          

080311  04 0 061 02 T Embalses >   100 Ha. y < 1.000 Ha.                                                                 

080312  04 0 061 01 T Embalses >    10 Ha. y <   100 Ha.                                                                 

080313  04 0 061 00 T Embalses               <    10 Ha.                                                                 

080316  04 0 031 02 T Canales y acequias > 3 m.                                                                          

080317  04 0 031 01 T Canales y acequias de 1 a 3 m.                                                                     

080318  04 0 031 00 T Canales y acequias < 1 m.                                                                          

080319  04 0 081 00 T Hidrónimos puntuales: cascadas, rapidos, pozas,
vados, cuevas maritimas, etc.                      

080322  04 0 001 02 T Mares y océanos de 1                                                                               

080325  04 0 091 02 T Estrechos, golfos y bahías principales de 1                                                        

080326  04 0 111 00 T Estrechos, golfos y bahías medianas.                                                               

080327  04 0 241 00 T Entrantes costeros pequeños: puertos naturales,
calas, radas, bocanas, etc.                        

080328  03 0 027 02 T Salientes costeros principales                                                                     

080329  03 0 027 01 T Salientes costeros medianos                                                                        

080330  03 0 027 00 T Salientes costeros pequeños. Cabos, Puntas                                                         

080333  03 0 118 02 T Islas grandes > 50 Km2 (>>>>)                                                                      

080334  03 0 238 02 T Islas medianas de 1 a 50 Km2.                                                                      

080335  03 0 238 01 T Islas pequeñas < 1 Km2.                                                                            

080336  03 0 238 00 T Islas muy pequeñas, islotes, escollos, farallones                                             

080337  03 0 208 02 T Playas principales                                                                                 

080338  03 0 208 01 T Playas medianas                                                                                    

080339  03 0 208 00 T Playas pequeñas                                                                                    

080340  03 0 028 02 T Islas pequeñas de 1 a 10 Km2.                                                                      

080440  04 0 021 00 T Kilómetros de canal                                                                                

080500  03 0 177 00 T Topónimos puntuales                                                                                

080501  03 0 059 02 T Capital de Estado o CC.AA. > 200.000 Hab.                                              

080502  03 0 119 02 T Capital de CC.AA. o Provincia < 200.000 Hab.                                                       

080503  03 0 149 02 T Capital de Término Municipal > 100.000 Hab.                                                        

080504  03 0 069 02 T Capital de Término Municipal entre 50.000 y 100.000 

080505  03 0 009 02 T Capital de Término Municipal entre 10.000 y 50.000 

080506  03 0 009 01 T Capital de Término Municipal entre 2.000 y 10.000                                                  

080507  03 0 009 00 T Capital de Término Municipal entre 500 y 2.000 Hab.                                                                    

080508  03 0 099 00 T Entidades Colectivas: Parroquias, Concejos, etc.                                                    

080509  03 0 129 00 T Advocaciones                                                                                       

080510  03 0 039 01 T Entidades singulares > 1.000  aldeas, lugares
080511  03 0 039 00 T Entidades singulares < 1.000  aldeas, lugares
080512  03 0 069 00 T Agrup. diversas: Urbanizaciones, colonias, barrios 

080513  03 0 249 00 T Monumentos en interior de poblaciones                                                              

080514  03 0 219 00 T Edificios aislados: caserios, casas, cortijos, etc. 080515  04 0 001 00 T ALDEAS LUGARES.                                                                                    

080516  03 0 159 00 T Otros detalles de construcción: puentes,túneles,etc.
080517  03 0 028 01 T Entidades sing. Aldea, Urbanización < 50 Hab.                                                      

080518  63 0 039 00 T Entidades singulares                    

080519  63 0 099 00 T Parroquia               

080520  03 0 249 01 T Barrios en grandes ciudades                                                                        

080521  03 0 249 02 T Distritos en grandes ciudades                                                                      

080522  03 0 129 01 T Calle en grandes ciudades                                                                          

080524  03 0 069 01 T Capital de Término Municipal < 500 Hab.                                                            

080601  03 0 089 01 T Aeropuertos                                                                                        

080602  03 0 089 00 T Aeródromos Menor. Base Aérea/Militar                                                               

080603  03 0 119 01 T Numeración de autopistas, autovías, carreteras 
nacionales, autonómicas; de 1º y 2º orden           

080604  03 0 119 00 T Numeración de carreteras autonómicas de 
3º orden/Calle                                           

080605  03 0 028 00 T Caminos y vías pecuarias                                                                           

080606  03 0 209 00 T FFCC.                                                                                             

080607  03 0 239 00 T Km. de carreteras y FFCC.                                                                         

080608  03 0 057 02 T Puertos y muelles principales                                                                      

080609  03 0 057 01 T Puertos y muelles medianos                                                                         

080610  03 0 057 00 T Puertos y muelles pequeños                                                                         

080611  03 0 089 02 T Campos de Aviación Menor                                                                           

080701  03 0 239 01 T Voltaje línea eléctrica                                                                            

080901  03 0 087 03 T Número y Nombre de la Hoja                                                                         

081001  03 0 178 00 T Vértices geodésicos                                                                                                   
                Instituto Geográfico Nacional
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